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[bookmark: _Toc482772271]0 Remuneraciones

[bookmark: _Toc482772272]0.01.01 Sueldos para cargos fijos

Los componentes incluidos en este rubro fueron proyectados siguiendo la metodología indicada en las directrices que regulan la materia:

Relación de Puestos:	¢2,401,980,600
Coletilla 25: 	¢2,402,300
Coletilla 82:	¢88,705,100
Coletilla 91: 	¢374,424,000
Coletilla 100: 	¢116,008,000
Coletilla 180: 	¢20,000,000

El cálculo de estas coletillas incluye lo concerniente a los nueve puestos contenidos en el Presupuesto Extraordinario que se tramita en este momento en la Asamblea Legislativa.
 
El desglose de cada una de las coletillas se adjunta a la Relación de Puestos. 
	

[bookmark: _Toc482772273]0.01.05 Suplencias

La Institución cuenta con una carga de trabajo que depende de las decisiones de terceros: atención de juicios, evacuación de consultas, presentación de informes en la acciones de inconstitucionalidad que se tramitan en la Sala Constitucional, confección de escrituras, atención de denuncias en relación a la ética pública, y alimentación del Sistema Costarricense de Información Jurídica. En todos estos casos, este Órgano no puede decidir rechazar una solicitud por falta de recursos institucionales.  Partiendo de lo anterior, y de la restricción del gasto, se ha buscado trabajar de la forma más eficientemente posible con los muy escasos recursos que contamos, sin perjudicar la calidad del trabajo. 

Se requiere de todo un engranaje de personas, en todos los niveles, para dar una adecuada atención a los asuntos que nos corresponde atender, este engranaje está constituido por un total de 290 funcionarios, por lo que se puede comprobar la importante carga de trabajo que tienen todos y cada uno de  estos funcionarios. Pero, si además lo adicionan con la complejidad de los asuntos que tramitamos, resulta obvio e incuestionable que no podemos dejar de utilizar una sola plaza sin que se afecte nuestra gestión. 

Si bien comprendemos que existe una necesidad de contención del gasto público, también es lo cierto que con ello no se puede impedir el cumplimiento adecuado de las funciones que tenemos asignadas.  Por lo anterior expuesto  debido a los recargos que se deben dar constantemente no solo en los Profesionales de la Institución sino además en el  personal administrativo, es importante aumentar la subpartida 00105 denominada Suplencias, con el fin de sustituir a aquellos funcionarios que deban ausentarse por licencias, vacaciones, incapacidades u otros establecidos en la normativa vigente (mayormente por incapacidades  de maternidad); mayores a tres meses;  ya que es imposible, debido a las cargas de trabajo de la Institución, seguir recargando al personal  en las sustituciones indicadas, por esa razón  es muy importante poder contar con contenido económico en Suplencias.

Se destaca que este contenido se utiliza únicamente  para sustituir  oficinistas, secretarias y choferes, funcionarios que son indispensables ya que en el caso de las secretarias cada una debe atender en promedio a 3 Procuradores, la ausencia de alguna de ellas dificulta el accionar y podría provocar  serios problemas institucionales, dado lo complejo de las funciones.

La proyección de  gasto se realiza en atención al histórico registrado a la fecha.


[bookmark: _Toc482772274]0.02.01 Tiempo extraordinario

Beneficio institucional: El cumplimiento de la función de representación judicial, se ejerce ante los distintos circuitos del país definidos por el Poder Judicial.  Ello implica que los funcionarios de la Procuraduría deban trasladarse a las diferentes sedes judiciales para atender los procesos, situación que se presenta sobre todo en las jurisdicciones penales y laborales.  La sola jurisdicción concentrada en San José es la contencioso-administrativa. 

Desde el mes de julio del 2017 empezará a regir la Reforma Procesal Laboral, que exigirá el desplazamiento de nuestros Procuradores a los diferentes circuitos judiciales de todo el país, en que se tramiten procesos donde sea parte el Estado. Lo anterior representará una mayor cantidad de giras y la necesidad del pago de horas extras a los choferes que acompañen a los Procuradores, por lo que se considera que el monto solicitado es mínimo y deberá incrementarse durante el periodo. 
De no contarse con la posibilidad de cubrir las horas extras, la Institución tendría que incurrir en un aumento del pago de viáticos y hospedaje, no solo para los choferes sino para todos los funcionarios que participan en la gira correspondiente. Además, debe considerarse que si el regreso se efectúa el día posterior, se estaría perdiendo, prácticamente todo un día laboral de dos funcionarios, indispensable sea para la atención de otras audiencias o para labores administrativas en la Sede de trabajo. 
Necesidad: Atender responsablemente las funciones encomendadas por Ley
Finalidad: Garantizar la gestión institucional y la atención oportuna en los procesos legales a cargo de la institución.

En el año 2016 se aprobó en esta subpartida recursos por la suma de ¢14,000,000.00, se ejecutó ¢10,867,629.46 


[bookmark: _Toc482772275]0.03.01 Retribución por años servidos

Esta subpartida comprende únicamente la coletilla 125 destinada al pago de aumentos anuales e incluye lo concerniente a los nueve puestos contenidos en el Presupuesto Extraordinario que se tramita en este momento en la Asamblea Legislativa.

El desglose de esta coletilla se adjunta a la Relación de Puestos. 



[bookmark: _Toc482772276]0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

Esta subpartida comprende las coletillas de dedicación exclusiva, retribución para equiparar la prohibición a los Procuradores y prohibición. Incluye lo concerniente a los nueve puestos contenidos en el Presupuesto Extraordinario que se tramita en este momento en la Asamblea Legislativa.

Para un total por coletilla, de:

Coletilla 103: 	¢74,066,000
Coletilla 114: 	¢1,066,839,000
Coletilla 115: 	¢822,818,000

El desglose de cada una de las coletillas se adjunta a la Relación de Puestos. 


[bookmark: _Toc482772277]0.03.03 Decimotercer mes

El cálculo de este rubro se efectuó conforme se estipula en las directrices que regulan esta materia.  El detalle y metodología se adjunta a la Relación de Puestos. 


[bookmark: _Toc482772278]0.03.04 Salario escolar

El cálculo de este rubro se efectuó conforme se estipula en las directrices que regulan esta materia.  El detalle y metodología se adjunta a la Relación de Puestos. 


[bookmark: _Toc482772279]0.03.99 Otros incentivos salariales

Esta subpartida comprende las coletillas de carrera profesional y responsabilidad.  Además, incluye lo concerniente a los nueve puestos contenidos en el Presupuesto Extraordinario que se tramita en este momento en la Asamblea Legislativa.

Cada coletilla asciende a la suma de:

Coletilla 97: 	¢296,028,000
Coletilla 205: 	¢259,440,000

El desglose de cada una de las coletillas se adjunta a la Relación de Puestos. 


[bookmark: _Toc482772280]0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense 
[bookmark: _Toc482772281]de Seguro Social

El cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 9.25% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.


[bookmark: _Toc482772282]0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

El cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 0.50% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.


[bookmark: _Toc482772283]0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

El cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 5.08% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.


[bookmark: _Toc482772284]0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias
	
El cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 1.5% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.


[bookmark: _Toc482772285]0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral

El cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 3.0% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.


[bookmark: _Toc482772286]1 Servicios

[bookmark: _Toc482772287]1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos

Dentro de esta subpartida se incluyen los recursos para atender los contratos siguientes:

N° de contrato: 007-2009-YAV
Monto anual del contrato: ¢20,234,240.00
Alcance: Uso de oficinas
Servicio: Alquiler de edificio
Ente: 	Boboli, S.A.
Plazo: 3 años, prorrogables.
Beneficio institucional: 	Que los funcionarios cuenten con el espacio adecuado (de acuerdo con la normativa de Salud ocupacional) para efectuar eficientemente las funciones.
Necesidad:	espacio físico para ubicar oficinas
Finalidad: Cubrir un faltante de oficinas
Localización: Este edificio se encuentra ubicado en el cantón central de San José, edificio esquinero entre avenida 6 y calle 11.
Cantidad de funcionarios en este edificio: 13
Fecha de conclusión: 15/09/2018 segunda prórroga
Ajuste anual: Conforme la cláusula sétima del contrato y el artículo 67 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, se reconoce un incremento de hasta un 15% de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor, sobre la base del contrato original.

 
N° de contrato: 015-2011-YAV
Monto anual del contrato: ¢65,458,320.00
Alcance: Uso de oficinas
Servicio: Alquiler de edificio
Ente: 	Asociación Cámara de Industrias de Costa Rica
Plazo: 3 años, prorrogables.
Beneficio institucional: Que los funcionarios cuenten con el espacio adecuado para efectuar eficientemente sus funciones.
Necesidad:	Oficinas
Finalidad: Cubrir un faltante de oficinas
Localización: Este edificio se encuentra ubicado en el cantón central de San José, entre calles 13 y 15 frente a la Clínica Veterinaria Los Doctores Echandi, Barrio Gonzalez Lahman.
Cantidad de funcionarios en este edificio: 35
Fecha de conclusión: 31/12/2020 segunda prórroga
Ajuste anual: Conforme la cláusula octava del contrato, se reconoce un incremento anual del 8% sobre el precio último revisado. Si la tasa de inflación acumulada de los últimos 12 meses es superior, entonces se aplicará esa tasa.

N° de contrato: 007-2014-LFCG
Monto anual del contrato: ¢26,557,440.00
Alcance: Uso de bodega
Servicio: Alquiler de edificio
Ente: 	3-101-582883, S.A.
Plazo: 3 años, prorrogables.
Beneficio institucional: Contar con un lugar que brinde las condiciones propicias para el adecuado almacenamiento de los suministros y materiales adquiridos como complemento en el desempeño de las labores institucionales.
Necesidad:	Contar con almacén de suministros
Finalidad: Cubrir la necesidad
Localización: Este edificio se encuentra ubicado en el cantón central de San José, Zapote, 190 metros al Este de las oficinas de Correos de Costa Rica.
Cantidad de funcionarios en este edificio: 1
Fecha de conclusión: 03/09/2020 primera prórroga 
Ajuste anual: Conforme la cláusula décima primera del contrato y el artículo 67 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, se reconoce un incremento de hasta un 15% de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor, sobre la base del contrato original.

Por otra parte, se considera la suma de ¢80 millones para el alquiler de un edificio:

Necesidad: Para cubrir el pago por alquiler de las oficinas donde se ubicará el área Administrativa y siete núcleos de trabajo del Área sustantiva, para un total de aproximadamente 38 funcionarios.  En este momento se gestiona la concreción del contrato correspondiente y se espera que para el mes de julio de 2016 se haga efectivo el traslado de estos funcionarios.  

Costo: el pago mensual de estas oficinas asciende a $11,500.00

Beneficio institucional: mejorar las condiciones laborales actuales del equipo administrativo y obtener espacios físicos adicionales para ubicar funcionarios del Área Sustantiva, permitiendo que se amplíe la capacidad de la Institución para la atención de las necesidades internas y de los servicios que ofrece externamente.

Finalidad: Cumplimiento de la normativa en salud ocupacional, emergencias entre otras.


[bookmark: _Toc482772288]1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

Dentro de esta subpartida se incluyen los fondos para atender el contrato siguiente:

N° de contrato: 010-2013-LFCG
Monto anual del contrato: ¢6,984,000.00
Alcance: Uso de equipo de fotocopiado 
Servicio: Alquiler de equipo de fotocopiado
Ente: 	RICOH, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: el cuarto año vence el 31/10/2017
Beneficio institucional: Las fotocopiadoras constituyen una herramienta imprescindible en nuestro quehacer diario, por lo que contar con estos equipos mediante la modalidad de alquiler, permitirá no solo brindar el apoyo oportuno a la labor sustantiva, sino que significará una disminución de costos en el tanto, no se tendrán que efectuar contrataciones separadas para la compra de bienes patrimoniales, contratos de mantenimiento y adquisición de consumibles, además, se evitará enfrentar obsolescencia y los engorrosos trámites de desecho de equipo.
Necesidad:	Para la Procuraduría es indispensable contar con el equipo de fotocopiado para efectuar el duplicado de documentos que deben aportarse como prueba o mantenerse el físico.
Finalidad: Este contrato vence en el 2017, por lo que se está realizando las gestiones necesarias para suscribir un nuevo contrato que le sustituya, dado que es indispensable para la institución contar con este servicio. A pesar de que el nivel de fotocopiado de documentos ha disminuido, debido que cada vez son más los documentos que se trabajan digitalmente, aún no es posible prescindir del todo del servicio.


[bookmark: _Toc482772289]1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo

Dentro de esta subpartida se incluyen los fondos para atender los contratos siguientes:

N° de contrato: 001-2016-AFV (contrato adicional al contrato 008-2012-LFCG)
Monto anual del contrato: ¢60,000,000.00
Alcance: Uso de equipo de cómputo
Servicio: Alquiler de equipo de cómputo, bajo la modalidad de prestación de servicios según demanda.
Ente: 	Central de Servicios PC, S.A.
Plazo: 18 meses.
Vencimiento: 14/07/2017.
Beneficio institucional: Contar con el equipo apropiado que coadyuve al cumplimiento de las competencias, además, con esta figura se busca la disminución en el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos, la disminución paulatina de la inversión en  licenciamiento de software de oficina (office y sistema operativo Windows) y sobre todo, enfrentar la obsolescencia del equipo de cómputo, ya que esta modalidad permite que cada 4 años la institución pueda pedir el cambio de equipos.
Necesidad:	Contar con equipos de tecnologías de la información y comunicación con los respectivos licenciamientos.
Finalidad: Suministrar el apoyo tecnológico a los diferentes procesos sustantivos y sustituir paulatinamente el rubro de inversión en equipo de cómputo, por alquiler.
Descripción equipo alquilado: 53 computadoras portátiles, 23 computadoras de escritorio, 16 impresoras (diferentes tipos), 1 servidor, 1 router, 10 scaner portátiles y 2 scaner con conexión a red.
Ajuste anual: No aplica, dado que el contrato está suscrito en dólares, de manera que el equilibrio económico del contrato se mantiene por medio de la variación del tipo de cambio.

En la actualidad se gestiona lo pertinente para la suscripción del nuevo contrato, que vendrá a sustituir este en las mismas condiciones ya que es indispensable contar con el equipo que actualmente se alquila, ya que por las restricciones presupuestarias es imposible la compra de equipo para su sustitución, de manera que es imprescindible mantener el servicio de alquiler de equipo de cómputo.

N° de contrato: 001-2015-LFCG
Monto del contrato: ¢55,000,000.00
Alcance: Uso de equipo de cómputo (switches y routers)
Servicio: Alquiler de equipo de cómputo, bajo la modalidad de prestación de servicios según demanda. 
Ente: 	Central de Servicios PC, S.A. (en Consorcio)
Plazo: Cuatro años.
Vencimiento: 30/04/2019
Necesidad:	La institución cuenta con una infraestructura en comunicaciones suficientemente robusta y segura, esta interconexión soporta conexión con entes externos como son  el Poder Judicial, Ministerio de Hacienda, DGI y el Tribunal Supremo de Elecciones, además, se cuenta con la interconexión por medio de fibra óptica como enlace primario con los diferentes edificios de la misma  PGR. Se tienen también, dos enlaces de internet con lo que se permite a los usuarios internos la navegación e intercambio de información e igualmente mediante esos enlaces los usuarios externos consultan información de la web y del Sistema de Información Jurídica Costarricense (SCIJ). Internamente la infraestructura en comunicaciones soporta la telefonía IP, la red inalámbrica institucional, la red de cableado físico y el sistema de video vigilancia.  Los equipos activos que integran la infraestructura descrita están fuera de garantía de fabricante y no existe en la PGR personal experto en la configuración y mantenimiento de estos equipos, además, el monitoreo de las actividades en la red en general es nulo.
Finalidad: El propósito, es contar con un servicio de alquiler de todo este equipo de comunicaciones donde se garantice altos niveles de servicio, como lo establece la industria, además, del soporte técnico necesario y el monitoreo de todas las actividades de la infraestructura, también dentro de dicho servicio se incluirá el tema de almacenamiento y fortalecimiento de la infraestructura en virtualización de servidores.
Beneficio institucional: Dentro de los principales beneficios de adquirir un servicio de este tipo, se puede anotar la eliminación de la obsolescencia  del equipo, la obtención de soporte técnico adecuado y el monitoreo de las actividades de la red.
Descripción equipo alquilado: 1 conmutador switch para el Core, 4 switches para Sistema de Telefonía, 1 enrutador de borde para enlaces WAN, 1 enrutador de borde para Internet y 2 equipos de seguridad ASA.
Ajuste anual: No aplica, dado que el contrato está suscrito en dólares, de manera que el equilibrio económico del contrato se mantiene por medio de la variación del tipo de cambio.


[bookmark: _Toc482772290]1.01.04 Alquileres y derechos para telecomunicaciones

Dentro de esta subpartida se incluyen los fondos para atender el contrato siguiente:

N° de contrato: Sin Número
Monto del contrato: ¢1,571,400.00
Alcance: Uso de infraestructura de telecomunicaciones
Servicio: Arrendamiento de infraestructura y enlaces de fibra óptica para comunicar el edificio principal con los edificios Penal, SINALEVI y Don Eugenio
Ente: 	Compañía Nacional de Fuerza y Luz
Plazo: 1 año, prorrogable 4 años más.
Vencimiento: El quinto año vence el 30/11/2021 
Beneficio institucional: Brindar apoyo a la labor sustantiva
Necesidad:	Conectividad de los edificios 
Finalidad: Cubrir la necesidad descrita


[bookmark: _Toc482772291]1.01.99 Otros alquileres

N° de contrato: 009-2013-LFCG
Monto del contrato: ¢9,835,000.00
Alcance: gestionar el correo electrónico institucional en la nube
Servicio: Correo electrónico institucional en la nube
Ente: 	Consultores Val del Fosh, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: el cuarto año vence el 16/10/2017
Beneficio institucional: El mayor beneficio institucional se refleja en una disminución de los costos asociados, tales como,  licenciamiento del sistema operativo, antivirus, correo, mantenimiento de servidores y capacitaciones especializadas.
Necesidad:	En concordancia con la directriz emitida por la Presidencia de la República en años anteriores, para el ahorro de recursos informáticos en el Estado,  la Institución tomo la decisión de gestionar el correo electrónico institucional en la nube. 
Finalidad: Asegurar la continuidad del servicio y disminuir costos.

Por el tipo de servicio es imprescindible la firma de un nuevo contrato bajo las mismas condiciones, por esta razón, actualmente se están realizando las gestiones pertinentes para la suscripción del nuevo contrato.



N° de contrato: 012-2013-LFCG
Monto del contrato: ¢23,200,000.00
Alcance: Respaldo de toda la información Institucional en un sitio alterno
Servicio: Respaldo de datos en sitio alterno
Ente: 	Central de Servicios PC, S.A.
Plazo: 2 años, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: el cuarto año vence el 9/12/2017
Necesidad:	Contar con el respaldo de toda la información en algún sitio alterno a  la institución
Finalidad: tener alguna forma de  reconstruir los datos y asegurar la continuidad del servicio en caso de algún desastre, cumpliendo además, con las buenas prácticas en materia de manejo y control de los sistemas de información, conforme lo exige la normativa actual.
Beneficio institucional: Con esta contratación se busca asegurar la continuidad de la operación y el resguardo de uno de los activos más importantes, la información. 

Por el tipo de servicio es imprescindible la firma de un nuevo contrato bajo las mismas condiciones, por esta razón, actualmente se están realizando las gestiones pertinentes para la suscripción del nuevo contrato.


(PARA EL PAGO DEL CONTRATO SUSCRITO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CORREO EN LA NUBE Y EL CONTRATO DE RESPALDO DE INFORMACIÓN EN UN SITIO ALTERNO)


[bookmark: _Toc482772292]1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado

Como parte de la normal operación de la Institución, se hace uso del servicio de suministro de agua potable, brindado por el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  Con la finalidad de efectuar los pagos oportunamente y evitar la generación de multas y/o intereses, se proyecta un gasto mensual promedio de ¢1,500,000.00, incluida la proyección de gasto del edificio que será alquilado en el mes de julio de 2017 y la previsión para el aumento de tarifas; a pesar de que nuestras instalaciones mecánicas presentan un nivel alto de obsolescencia y deterioro, lo que provoca la aparición frecuente de fugas y goteos, afectando el consumo de agua, existe un gran compromiso institucional por corregir estos problemas en el menor tiempo y evitar “picos” en el consumo, esto ha permitido que el nivel de gasto se mantenga estable.

El límite incluye el 50% de los recursos requeridos, debido a las limitaciones presupuestarias.
[bookmark: _Toc482772293]1.02.02 Servicio de energía eléctrica

Dentro de la normal operación de la Institución, se hace uso del servicio de suministro de electricidad, brindado por la Compañía Nacional de Fuerza y Luz.  Con la finalidad de efectuar los pagos oportunamente y evitar la generación de multas y/o intereses, se proyecta un gasto mensual promedio de ¢4 millones, incluida la proyección de gasto del edificio que será alquilado en el mes de julio de 2017  y la previsión para el aumento de tarifas.

El límite incluye 50% de los recursos requeridos, debido a las limitaciones presupuestarias.

[bookmark: _Toc482772294]1.02.03 Servicio de correo

La operación normal de la Institución demanda el uso de los servicios postales brindados por Correos de Costa Rica, S.A., para el envío de documentos a todo el territorio nacional y en algunos casos se requiere la remisión de documentos fuera del territorio.  Con la finalidad de efectuar los pagos oportunamente y evitar la generación de multas y/o intereses, se proyecta un gasto mensual promedio de ¢1,3 millones.  Cada vez es mayor la cantidad de documentos que se tratan de forma digilal, sin embargo, aun no es posible prescindir este servicio.

El límite incluye 50% de los recursos requeridos, debido a las limitaciones presupuestarias.


[bookmark: _Toc482772295]1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

Para la operación normal de la Institución es imprescindible contar con el servicio de internet brindado por RACSA y del servicio de telefonía brindado por el ICE.  Con la finalidad de efectuar los pagos oportunamente y evitar la generación de multas y/o intereses, se proyecta un gasto mensual promedio de ¢3.8 millones  incluidos ambos servicios.

El límite incluye parcialmente de los recursos requeridos, debido a las limitaciones presupuestarias.

[bookmark: _Toc482772296]1.02.99 Otros servicios básicos

Como parte de la operación normal de la Institución, se hace uso de los servicios municipales brindados por la Municipalidad de San José.  Con la finalidad de efectuar los pagos oportunamente y evitar la generación de multas y/o intereses, se proyecta un gasto trimestral promedio de ¢1,250,000.00.

El límite incluye parcialmente de los recursos requeridos, debido a las limitaciones presupuestarias.

(PARA EL PAGO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES) 
[bookmark: _Toc482772297]1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

Se incluye para cubrir el pago de la comisión bancaria por el servicio de Quickpass, servicio que es necesario para un mayor control en el pago de peajes.

(PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE QUICKPASS)


[bookmark: _Toc482772298]1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información

Se está presupuestando ¢500,000.00, para cubrir el pago del servicio de reconocimiento de huella digital, un servicio utilizado por la Notaría de Estado como complemento al control que se requiere al momento de firma de los diferentes documentos que debe formalizar como parte del desempeño de sus competencias.


[bookmark: _Toc482772299]1.04.06 Servicios generales

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender los contratos de servicios misceláneos que se describen a continuación:

N° de contrato: 011-2014-LFCG 
Monto anual del contrato: ¢228,767,000.00
Alcance: Seguridad y vigilancia a todos nuestros edificios
Servicio: Servicios de seguridad y vigilancia
Ente: 	Consorcio de Información y Seguridad, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: El cuarto año vence el 30/11/2018
Necesidad:	Protección del patrimonio y de las instalaciones
Finalidad: Cubrir dicha necesidad
Beneficio institucional: Mantener protegidas las instalaciones de la Institución y cuido del patrimonio.

N° de contrato: 006-2015-LFCG
Monto anual del contrato: ¢27,537,000.00
Alcance: Traslado de documentos dentro del Área Metropolitana
Servicio: Servicios de mensajería
Ente: 	Novus Mensajería, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: El cuarto año vence el 30/09/2019.
Necesidad:	Traslado y entrega de documentación en los plazos judiciales establecidos
Finalidad: Cubrir dicha necesidad
Beneficio institucional: Cumplimiento de las competencias institucionales	

N° de contrato: Convenio Marco del Ministerio de Hacienda
Monto del contrato: ¢81,841,000.00
Alcance: Limpieza a todos nuestros edificios
Servicio: Servicios de limpieza
Ente: 	actualmente es DEQUISA, S.A., quien brinda los servicios
Necesidad:	Limpieza de las instalaciones
Finalidad: Cubrir dicha necesidad
Beneficio institucional: Mantener limpias las instalaciones de la Institución

Este convenio marco vence en el 2017, dado que se trata de un servicio básico para la operación normal de la Institución, actualmente, se gestiona la contratación del servicio, para que entre en vigencia inmediatamente después del vencimiento del convenio marco.

(PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS QUE SE DERIVAN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, EL CONTRATO  DE MENSAJERÍA Y EL CONTRATO DE LIMPIEZA DE  OFICINAS, ENTRE OTROS)


[bookmark: _Toc482772300]1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 

Para el pago del contrato que se describe a continuación:

N° de contrato: 0432017000200007-00
Monto anual del contrato: ¢4,000,000.00
Alcance: Servicio de monitoreo para la flotilla institucional
Servicio: Sistema de Posicionamiento Global
Ente: 	GEO TRAK, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: El cuarto año vence el 30/04/2021.
Necesidad:	Mayor control del uso de los vehículos institucionales, así como del consumo de combustible.
Finalidad: disponer de una herramienta que permita realizar el debido control, para la toma de decisiones. 
Beneficio institucional: Asegurar el uso adecuado de los recursos institucionales.


(PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE GPS)



[bookmark: _Toc482772301]1.05.01 Transporte dentro del país

Dentro del quehacer diario, los funcionarios de la Institución deben desplazarse a las diferentes zonas del país donde existan oficinas judiciales, sea para la revisión de expedientes, la entrega de documentos o la atención de procesos judiciales.  En este traslado se incurre frecuentemente en gastos por concepto de servicios de peaje, de manera que resulta ineludible la presupuestación de ¢450,000.00.


[bookmark: _Toc482772302]1.06.01 Seguros

Los seguros constituyen otro gasto de carácter ineludible, de manera que se está presupuestando los recursos destinados al pago de:

1. Póliza de riesgos del trabajo por un monto de ¢45,000,000.00,



[bookmark: _Toc482772303]1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender lo siguiente:

N° de contrato: 006-2013-LFCG
Monto del contrato: ¢2,000,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo del ascensor
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: 	Elevadores Schindler, S.A.,
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: EL 30/07/2017 estaría venciendo el cuarto periodo.
Beneficio institucional: Mantener el ascensor en óptimas condiciones
Necesidad: 	Mantenimiento del ascensor
Finalidad: Cubrir dicha necesidad

Por la naturaleza de este servicio, es indispensable su renovación, por lo tanto, se gestiona lo pertinente para su contratación nuevamente.


[bookmark: _Toc482772304]1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender el contrato siguiente:

N° de contrato: 005-2013-LFCG
Monto del contrato: ¢2,127,798.27
Alcance: mantenimiento preventivo de la Planta Eléctrica
Servicio: mantenimiento y reparación
Ente: 	Propace Ingeniería, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: el 31/07/2017 vence el cuarto año.
Necesidad: Que la planta eléctrica de suministro alternativo de energía se encuentre en óptimas condiciones.
Propósito: Mantener este equipo en las condiciones adecuadas para su funcionamiento.
Beneficio institucional: Contar en los casos de emergencia que se presenten, con la solución alterna de suministro de energía en las condiciones necesarias, que garanticen la continuidad de trabajo en la PGR.

Ante el vencimiento de este contrato, actualmente, se gestiona su renovación de manera que se mantenga el servicio en iguales condiciones.



[bookmark: _Toc482772305]1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender el contrato siguiente:

N° de contrato: 007-2015-LFCG
Monto del contrato: ¢3,650,000.00
Alcance: mantenimiento de la red inalámbrica de la PGR, incluidos los edificios del SINALEVI y Penal. 
Servicio: Mantenimiento y reparación de la Red WIFI y el  enlace inalámbrico. 
Ente: Anphora, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: el 15/07/2019
Necesidad: La institución cuenta con una red inalámbrica funcionando correctamente, pero los dispositivos que la componen están fuera de garantía, si alguno falla el servicio de conexión inalámbrica se vería afectado.
Esta red inalámbrica brinda el servicio de conexión a la red de área local y a internet con el fin de que usuarios internos puedan acceder a los servicios sin estar conectados físicamente a un cable, además, que puedan utilizar sus dispositivos móviles en algunos servicios como internet y correo electrónico sin problema. Por otra parte,  la institución cuenta con un enlace inalámbrico para conectar los diferentes edificios (SINALEVI, Don Eugenio y Penal) al centro de datos,  este enlace es utilizado como contingencia por si falla el enlace primario que es de fibra óptica. 
Finalidad: Mantener el servicio de conexión inalámbrica en la institución activo, para que tanto  los funcionarios internos como los visitantes, tengan conexión a internet desde sus dispositivos móviles. 
Beneficio institucional: El beneficio de estos servicios es mantener la conexión por medio de la red local activa siempre, y así brindar la continuidad de los servicios que ofrece Tecnologías de Información tanto a los funcionarios de la PGR, como a los visitantes.  


[bookmark: _Toc482772306]1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender los contratos siguientes:

N° de contrato: 011-2013-LFCG
Monto estimado: ¢2,300,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de fotocopiado propiedad de la Institución
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: Copias Dinámicas, S.A
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: el 31 de octubre de 2017 estaría venciendo el cuarto año.
Beneficio institucional: Mantener el equipo en óptimas condiciones
Necesidad: 	Mantenimiento del  equipo de fotocopiado
Finalidad: Cubrir dicha necesidad

Por la naturaleza de este servicio, durante el 2017 se tramita la renovación del contrato en las mismas condiciones del actual.

N° de contrato: 001-2014-LFCG
Monto del contrato: ¢3,562,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: 	Grupo Comercial Tectronic, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años.
Vencimiento: el 13 de mayo del año 2018 vence el cuarto periodo.
Beneficio institucional: Mantener el equipo en óptimas condiciones
Necesidad: 	Mantenimiento de los aires acondicionados
Finalidad: Cubrir dicha necesidad



[bookmark: _Toc482772307]1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de información

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender los contratos siguientes:

N° de contrato: 003-2014-LFCG 
Monto del contrato: ¢5,000,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo de las UPS
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: 	JParrondo, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: el 20 de mayo de 2018 vence el cuarto periodo
Beneficio institucional: Mantener el equipo en óptimas condiciones
Necesidad: 	Mantenimiento del  equipo
Finalidad: Asegurar el buen funcionamiento de los equipos que conforman la plataforma tecnológica que sirve de apoyo a la labor institucional.

N° de contrato: 007-2013-LFCG
Monto del contrato: ¢12,000,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo del equipo de cómputo, propiedad de la PGR.
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: 	Guilá Equipos Técnicos, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: el 31 de julio del 2017 vence el cuarto año.
Beneficio institucional: Mantener una plataforma tecnológica en buen estado, que sirva de apoyo a los funcionarios en el cumplimiento de sus competencias 
Necesidad: La PGR ha efectuado una importante inversión en equipo de cómputo durante los años anteriores, por esta razón se requiere mantener un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo.
Propósito: Mantener este equipo en las condiciones adecuadas para su funcionamiento.

Actualmente, se gestiona la renovación de este contrato, de manera que se garantice la continuidad del servicio, ya que constituye el soporte para que los equipos de cómputo que son herramienta básica en el desempeño de nuestras labores diarias, se encuentre en óptimas condiciones.

N° de contrato: 009-2014-LFCG
Monto del contrato: ¢7,050,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de prevención del Data Center
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: Electrotécnica, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: el cuarto periodo vencería el 11 de setiembre del 2018.
Necesidad: 	La Procuraduría General de la República, en el año 2011 construyó un Data Center (centro de datos), lugar donde se encuentran los servidores y equipos de comunicación que permiten a los funcionarios de la institución contar con todos los servicios de Tecnologías de Información, de manera eficiente y oportuna (correo electrónico, internet, sistemas de información, telefonía, video vigilancia). El proyecto además, incluyó los equipos que dotan al mencionado Data Center de las condiciones para que los dispositivos instalados en ese lugar mantengan las condiciones apropiadas para operar, cuyos requerimientos son: climatización, seguridad y detección de incendios. 
A los equipos que se adquirieron en el año 2011, se les venció la garantía de fábrica durante el año 2014, por lo que se suscribió un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo, ya que si, por ejemplo, el aire acondicionado de precisión instalado deja de operar, los servidores y equipos de comunicación no podrían seguir encendidos por el calor que eso generaría.
Finalidad: El objetivo  de esta contratación es contratar con una empresa que se encargue del mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de prevención ubicado en el Data Center.
Beneficio institucional: asegurar continuidad del servicio en lo que  tecnologías de información se refiere.


[bookmark: _Toc482772308]1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos

En esta subpartida se incluyen los recursos para atender el contrato que se procede a detallar:

N° de contrato: Contrato en confección 
Monto del contrato: ¢3,100,000.00
Alcance: Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de video vigilancia y alarmas
Servicio: Mantenimiento y reparación
Ente: 	Edificios Inteligente EDINTEL, S.A.
Plazo: 1 año, prorrogable hasta completar 4 años
Vencimiento: Por definir.
Beneficio institucional: Garantía de que el equipo no va a presentar fallas por falta de mantenimiento, asegurándonos la continuidad del servicio de vigilancia constante.  
Necesidad: Dar el mantenimiento adecuado a los equipos que conforman el sistema de seguridad tecnificado de la Institución.
Finalidad: Mantener este equipo en las condiciones adecuadas para su funcionamiento.


[bookmark: _Toc482772309]1.09.99 Otros impuestos

También, resulta un gasto de carácter ineludible el pago anual de los derechos de circulación correspondientes a la flotilla vehicular propiedad de la Institución, se presupuesta con este fin una previsión de ¢1,500,000.00.

(PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS DE CIRCULACIÓN DE LA FLOTILLA VEHICULAR)


[bookmark: _Toc482772310]6 Transferencias corrientes

[bookmark: _Toc482772311]6.01.03.200 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no  Empresariales 

Incluye los fondos proporcionales a la partida 0 Remuneraciones, correspondiente a la contribución estatal al seguro de pensiones, su cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 1,24% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.

[bookmark: _Toc482772312]6.01.03.202 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no  Empresariales 

Incluye los fondos proporcionales a la partida 0 Remuneraciones, correspondiente a la contribución estatal al seguro de salud, su cálculo se efectuó conforme se indica en las directrices emitidas en esta materia, esto es el 0.25% del total de partida 0 Remuneraciones menos el monto de la subpartida 0.03.03 Decimotercer mes o aguinaldo.


[bookmark: _Toc482772313]6.03.99 Otras prestaciones

Incluye la previsión para el pago por concepto de subsidios por incapacidad a los funcionarios; la proyección se basa en el gasto por este concepto efectuado en periodos anteriores.

(PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS A LOS FUNCIONARIOS POR CONCEPTO DE INCAPACIDAD)
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